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1 

2 _ l DE COMPAÑIA LIMITADA... 

lo. ITORBADA POR E 
al. _SR- CARLOS FRANCISCO DJEDA SALGUERO Y DTROS__.__.)7-—-—— | 

5 A FAVOR DES 

e MI 

7 _ POR BOO 

a lo DI 3 COPIAS | a - 
9) En la ciudad de Quito, capital de la AGpública del 

10) Ecuador, hoy dia Viernes catar. Li4). 

9 14 pBeMEcientos noventa y  Sigtse, ante mí, do 

, FERNANDO POLO  ELMIR, ——t 

1  Santón, Quito, ___ comparecen, _<por una parte, los 

14 Señores CARLOS. FRONRASCO, OJEDA... SALGHEROS WASHINGTON | 

15 RONAL— TUTILLO cuitraurmsa Y. PATRICIO. SARBRIGL | 

16 VILLEGAS. AGRRESS los comparecientes son de 

2 17 nacionalidad ecuatoriana, __de estado civil casado, " 

sel casado, Y Casado, mayores de edad, domiciliados en _ | 

19 esta ciudad Capital, legalmente capaces para contra a 

20 Y. “bligarse, a quienes de conocerles doy _fes Ys. | 

21 dicen: Que eleve a escritura pública la minuta que | 

22 "e. entregan cuyo_tenor literal y que transcribo dice la | 

29 Siguiente: SEÑOR NOTARIO.  Sirvase insertar en |] 

24 el Registro de Escrituras Públicas _a su cargo. una de | 

28 12 que conste el contrato itucd, 

26 _Compañia _ MERIFET. Cc. - LTDA! 2,21_tenor._ de las siguientes. 

4 cláusulas: COMPARECIENTES. ,"Comparecen al otorgamiento de |] 

28 Sta escritura pública las siguientes personas: CARLOS 

  

  

      

  

 



FRANCISCO OJEDA SALGUERO,ecuatoriano,casado.mayor de 
  

edad, domiciliado en Quito¿WASHINGTON _ RONAL TUTILLO   

CHILIQUINGA,ecuatoriano, casado,mayor de edad, 
  

domiciliada en A Quito; TAM PATRICIO GABRIEL VILLEGAS 
  

  
TORRES,ecuatoriano, casado,mayor de: edad,domiciliada en 

Quitozpor sus propios derechos y con plena capacidad ARE LeELnes Y on Pp. ee 
  

  SOCIEDAD. -ART A MERIAS, 

      

    
   

para contratar.-La _ Compañía se _ constituye de 

conformidad con los Estatutos que se áíndican a 

continusción:CAPITULO PRIMERO.-DE_ LA  DENOMINACION, 

OBJETO,NACIONAL IDAD,DOMICILIO Y DURACION _ DE _ LA 

—"DENOMINACION: La Compañia se A 

denominará  "VERIPET CIA.LTDA. "y podrá realizar _ todos 

   

A 0 A 

los actos y comtratos con esta  denominación.-ARTICULO 

SEGUNDO . -    2 o Leg 
ETD DE ELA COMPAÑIA : ¡Fi objeto social. de. _ la 
   

Compañía, es la Fiscalización de crudos Y. perivados; 
A Go, E pg 8 y Po. re” da . 

  

Certificar _la calidad KA ÁS cantidad en la entrega- 

  

  

  

  

  

  

16 

17 ión de hidrocarburos, necesaria entre cambio de 

sel dominio 0 tranterencá, de custodia de _ aquellos; 

19 Valoración de bienes y activos;Inspección técnica de 

20 equipos y maquinarias de la industria e instituciones — 

2s| en general;Inspección de calidad y cantidad 9e-—— 

22 productos hidrocarburiferos,químicos y/o similares a   

3 
>
 

2
_
3
_
3
 

  

bordo de buques y en tierra; Capacitación y asesoria 

técnica para la industria e instituciones en general: | 

Investigación, desarrollo Y comercialización de 

productos químicos, de limpieza,e . industrialesi 

Análisis químicos, bioquímicos, físico-químicos 

  

A   biológicos de aguas y desechos industriales y sus 
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6 hidrocarburiferos;__ Toma —Je _muestra y análisis —de— 

7| “Calidad de productos petroleros —-— industriales; —— 

respectivos tratamientos; Cálculo diseño y —construeetón—— -etórr 

de plantas y equipos —industriales;-——-Desarrolto—y—— 

__ ÑFfreación__ de procedimientos técnicos--—- Y —u—— 

  

Comercialización; Implementación. de laborator ios-—para——| 

Análisis de _ agua, alimentos, -—químicos,.- -—suelos —e—— 

— Provisión de personal; Provisión de —maquinarias—-y—| 

  

4 
11 

equipos petroleros _e  _industrialas- --eh-—- generals ——Á 

Calibraciones de fanques, esferas, salchicha s-y afines —— 

estacionarios y no estacionarios para-almacenamiento-de——   

1   

14 

15 

1 

17 

1] 

21| industrial; _Implemen tación de.técnicas-de aseguramiento 

1 a de contadores . de flujo de — diversos —produetos;——— 

16] Importación y exportación de —productosy-- -máquinas-—y-——| 

20/- 

productos petroleros y. varios. en-——generaly-Eabibración— 

Calibración de equipos industriales;  Fiscalización-enr — 

la construcción -y/o remodelación... de-obras-—eivi es en ——| 

general; Fiscalización en-la- construcción-de—plantas—— 

industriales; Construcción de -obras--civiles-en-—general;—— 

equi pos petroleros e  industriales.--- en — general —— 

_£apacitación e implementación --de. sistemas-de-seguridad—— 

de la calidad en la industrias Técnicas-de- auditoría     22 

23 Para los sistemas de gestión -—ambiental-en—la- industria——| 

241€” general; Mantenimiento y reparación—de equipos —— 

2 Maquinarias e instalaciones-en-la- industria +. generaty —— 

26 Limpiezas y tratamiento. para derrames en la :industria-—| 

27|— -— £ursos.. de. entrenamiento -y - asesoría —— en 

28 Representar a compañias extranjeras —ee——   
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1 deseen-—hacer—— negocios 22-21 Ecuador —y——gereral ——— 

2|-—eostará facultada-—para— desarrollar tedas—las actividades—— 

3)—propias —-de-—una-——compañia——de-—-serw cios —petrolteros———— 

4|-ARTICULO-—. - -TERCERO.-=-—NACIONALIDAD -.— Y---DOMICILIOS - -—La -   

5|-Compañía-es. de nacionalidad ecuatoriana y-su-—domicilio———- 

el principales la ciudad de Qui 2d Sr 

7|-—sucursales y agencias --—dentro-y. ra-del-- paí. —_—_— 

Sl así lo acordare —la-Junta-General-de--Socios»--—- ARTICULO ——— 

9 _—-CUARTO.— DURACION: La -—duración-—de-la Compañía —será-de—— 
e” 

     —período de -tiénpo-que—se- acordare,-si-asíi_e—resuelve 

13) - Junta —Generaj-de—-Socios antes de-su—exprración —La———— 

14/ Compañia. podrá — también -—-—disolverse-—-o—Jiquidarse--en—— —— 

15/—cualquier-tiempo-de-conformidad-con—a--1ey-o—<uandeo-—a5——— 

16-_lo resolviere Ja Hinta—Ordinaría—o—Extraordinaria de—-—— 

171_Socios,—de--—scuardo ——con—10s—presentes- Estatutos. ———— 

18| CAPITULO. SEGUNDO. —-CAPITAL., —PARTICIPACIONES-SOCIALES-Y-———— 

19|—FONDO--DE—RESERVA.--—— ARTICULO —QUINFD-——EAP-EFAL-SOCIAL+-6-———— 

-24 j to; setecientos mil 

25|-—sueres—£8/ 001000), —equivatertes — a —setecientas——— 

26|L-partíicipaciones, capital-—pagades, —trescientos-cintuenta——— 

27/—ail--sucres,—sapital- por ---pagar,-trescientos-— circuenrnta————    
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2  Setecientas participaciones, capitel pagado. 2 A un 1 9NeE A: 
trescientos cincuenta mil sucres, capital por pagar, | 

3 PA a no A e e A 

trescientos Cincuenta mil sucresz3 y PATRICIO_ 6 a 4|-—...- o - ot : 
VILLEGAS TORRES, capital Suscrito, 

  

setecientos _mil_   

  

  

  

  

  

  

  

  

: sucres, equivalentes a setecientas participaciones, | 
. capital pagado, trescientos Cincuenta mil SUCTES 

rm capital por pagar. trescientos Cincuenta mil _sucres.- 

US dama pagada en humerario correspondiente al _ capital | Moa suscrito ha Sido depositada en la cuenta de 
UU amtegración — de la Compañia, según consta del 
1 

AA 
" a certificado bancario que se adjiunta.- El saldo. que | 

queda se pagará p por parte de dos socios en un plazo po 

: Ma a MESES y contados desde : la inscripción de _la. _ 

aresente eeritura pública en el Registro Mercantil,-— 

MO ricado demo AUMENTO DE CAPITAL: Para proceder al 
rn o dumento o disminusión del capital social será necesaria 

| E aprobación de la Junta General de Socios Y. 0 

:e observará lo dispuesto en los artículos. ciento doce y 

. ciento trece de la _Ley de Compañías.— ARTICULO 20|-— mn > 
  

SEPTIMO.- PARTICIPACIONES SOCIALES: _Las participaciones. 

de los socios son transmisibles por herencia A 3. PERO _ para.) 

la transferencia de las mismas por _acto entre _yivos 1 | 
23 A tc 

  

será necesario el consentimiento _Unánime del capital | Al... 

social y se estará a lo dispuesto en el artículo ciento 

  

AAA A A A A 

quince de la Ley de —Compañias.—- La Compañía entregará a. 
, cada socio los correspondientes certificados de — 2 A A A e uta   portación, constando en todos las Características de 28 
    
 



no negociable y el número de participaciones que por el 
  

aporte le corresponda .-— ARTICULO DCTAVO.-— "FONDO DE 
  

10| 

11 

  

RESERVA : La Compañia de acuerdo con la ley, formará su 

tondo de reserva en un monto por do menos igual al 

veinte por ciento. del capital social, para lo cual se 

segregarán de las utilidades líquidas y _ realizadas de 
  

cada ejercicio económico, un cinco por Ciento para este 

objeto.- ARTIEULO. NOVENO .— DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
  

LOS SOCIOS: En cuanto a _ dos derechos, obligaciones y 
  

responsabilidades de los socios, se estará a lo 

dispuesto en el Fárratfo Cuarto de la Sección Quinta de 
    la Ley de Compañías .- ARTICULO DECIMO.— La Compañía 

está gobernada por la Junta General de Socios y 
    

14   
dmini Menor el Presidente” y' EP =TePete—- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- La Junta General de Socios, legalmente 
  

convocada y reunida, es la suprema autoridad y en 
  

17 
consecuencia las decisiones de ésta obligan a todos los.   

socios, salvo el derecho de Oposición en los casos Y 
  

20 

22 

24 

forma determinados por la Ley de Compañias.-— ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.— La Junta General se entenderá 
  

integrada válidamente cuando concurrieren en la primera 

convocatoria más de la mitad del capital social.- Si 

por cualquier razón no se integrare la Junta General en 
  

la primera convocatoria se_ hará una _ segunda 
  

25 

27     convocatoria, siendo suficiente te en este Caso el número 

de socios presente, debiendo asi expresarse en la 

referida convocatorias, de acuerdo con_ el artículo | 

ciento dieciocho de la Ley de Compañías, pero las   
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resoluciones ue obli a 
E 

  2 a siempre con una —payoría que —represente—-más—dek—— 

3|-- - Ein cuenta _por_ ciento del capital concurrente-- ta] 

4[. Teun nión -7_Sin_embargo de lo. anterior, la. reforma -de--108—— 

os. Estatutos requerirá ser aprobada por lo menos---per-e—— 

  

6| _Setenta _y cinco por _Cciento del capital—sociar—— 

y|__ Concurrente.— _ Para _ la — Sesión -—de--—-participaciones—— 

_ sociales y admisión de nuevos . Socios, -será- necesario ebh—y 

  

s voto unánime del capital social.-. Cada participación-—de—— 

10] UN MIL SUCRES dará derecho a. un. voto.>-ARTICULO-DECIMB-——   

11 TERCERO.- La Jun General Ordinaria se-reunirá-una-—vez—— 

12 Cada año, dentro. del primer. trimestre —pesterior—a—ta——   

  e 13) — finalización - del. “ejercicio-—---— económi co ————y—— 

14/ _£:traordinariamente.. cuando. fuere. comvocada»—— Las —) 

15| _ Convocatorias a la. Junta General. las realizará —e 

16) Serente por propia iniciativa na petición del-seeio----— 

rn 17 socios que representen por. 10 -.menos-en —el- --diez-por-——— 

16| Siento (10%) del capital social.” Se-—-las- realizará — 

19) Sediante nota escrita d irigida-—al-domicilio-— desta —— 

20l_ _S0ci0, debidamente. registrado --en-la Compañías 3 de A 

2 Cual los socios firmarán avisos-—de-recibido-y—=am-—e9—— 

so| Cursará con ocho días de anticipación-per—lo-—-menos;-=—— 

23 la fecha d la—reunión.— -—--Serán—razones suficientes —— 

  

24| —_Para convocar a Junta General-el-—<ontrol—del-gíro der—— 

25, Negocio o negocios que —e2lizare—-la-Compañía— y tas —— 

26/ Jemás circunstancias determinadas -per- - da ley: — Los] 

27| socio JOdrán. concurrir .por-sí- mismos--e - representados, ————] 

z8l| siendo uficiente una comunicación —dirigida-al-Gerente———     
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2 dconforme—a—las ——leyas —generales--—ARTIGULO-—DEcmO ——|] 

3|-CUARTO. = -Las-Juntas-Generales-estarán- presididas por e)-——— 

4|Presidente y actuará--—como Secretario. ./l. Gerente. ——B ——-- 

5|falta.. de-- -este-dignatario, —se- designará —un-reenplazo————- 

s Mhhara este solo efecto y en cada ocasión-—-Al— terminar —— 

7i-cada. sesión. se. levantará- 4n--—Arta- suscrita-—par—————— 

8 ¿Presidente y el Secretario-y-—se--la aprobará-a-—fin— de —— —- 

9| que surta —su —efecto-de —inmediato.=—ARTICULO —DECIMO——— 

(0| QUINTO. Corresponde la Junta Generali—a) Elegira1 —— 

1 -Presidente-—4e-—La—compañia—o-a-quien——-L0-reenplace-par-—— — 

13/40-sus-—funciones, —pudiendo-ser—reelegidos--b) -Elegir—al——— A 

14 Gerente de —la Compañía —para-un período de dos años, —— 

15/-audiendo...—igualasnte——ser-—reriagido. >--—e)-— LConosar————| 

16 anualaente.-—el ——balance—general—y —- 135 cuentas —de ——.— 

17 resultados acerca-de-o0s-negocios—sociales-y-dicta-Las——— 

o o rt a nt 

20/-de--la —Compañía.—-e)—Resolver—acersa del —reparto-de——— 

21iutilidades-=-—$)-—consentir—en—a—esión de-—105-aportas———— 

22 sociales —$—e95— a —adni5ión—48—AUeYroSs 061059) 

nmsrita —e—+potecas—y-en —generalo —a-tenajenaciónde-——— 

261. quiere-Ja-——CGompañía-o--gravaries:——i)>-——- 

27 Reformar-—109-Estatutos- y-reseoliver— acerca del- ausnento-0 ———— 

28| 1 j ión del capital social. ji) fijar las cuantías 
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de los contratos en Jos que tendrán que intervenir _ "7 

2| —coniuntamente el Presidente y el Gerente.».— k) Designar | 

3| a. Jos. Comisarios que . tendrán a. su. Ccargo._Jla___ 

al. fiscalización _de ._la_ Compañía.=—....1) Autorizar __ la   

  s| celebración ___ de contratos de asociación ___con 

6| — profesionales 0 personas jurídicas de esta índole para   

73|—Jograr los propósitos _saciales.- 11)  Ampliar__O_ 

mo 8|_ restringir el plazo de duración de. la Compañia. __m) |   

> — Aprobar el presupuesto. de la Compañia,-—.n) Resolver | 

10) acerca de la amortización de las partes —“sociales.- ñ1___ | 

11 _Acordar la exclusión de el socioo socios de acuerdo 

12 con las cláusulas establecidas por _ la ley._0_)____ 

13 —Disponer que se entablen las acciones correspondientes | 

14 en contra de los administradores.- p) Interpretar de __ |   

15 —sodo obligatorio los presentes estatutos. a) Ejercer 

1 elas demás atribuciones que según ml la Ley y los presentes 

rn 17 estatutos no estén . contemplados a otra. autoridad». "____ 

18) ARTICULO DECIMO SEXTO. ———._ Son _atribuciones del __ | 
des, des   19| Presidente: al Presidir _las .sesioces. de la Junta  _ ]| 

21) certificados de aportación de los socios y _conel 

22|_—Secretario, las actas de la Junta GSeneral.—. Cc) Firmar ] 

23l-—la- correspondencia —que por resolución de la Junta | 

24 General—-—deba -—ser firmada —por— él.-_d) fuidar la 

25/ —ejecución y-el —cumplimiento de las resoluciones de la ___ 

26 Junta -General.-— e)--Reeaplazar. al - Gerente. en. ausencia. 

oo. definitiva... de-..éste.—.--ARTICULO- DECIMO]    27 

se 
_Jla Compañía es el     
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4|-expresamente se --—hacen-—- referencia —e2n-— 105---presentes-——-- 

Sjlestatutos.-- ARTICULO DECIMO OCFTAVO.— --Son--atribucionas————— 

6|-del -- -Berente:-——23)-—Cuaplir —— y ——hacer—cumplir-——135--———— 

  

    
25/-2b1igande-—a—Sa-—Compañía —en —toda —clase-de—*e tos —y-————— 

261 contrates —con-——las——“Llimitaciones —previstas—-en—105-——— 

27 -estatutos-de-2a-—misma=-—-$)-——Suscribir--en gereral-—todea--———     
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2|-——Clase _de materiales,  implementos—-y-—bienes—muebies—— 

3|-. Mecesarios para el gira del negocio-de-la-Compañte.—hy—— 

a| Comprar, hipotecar, gravar y -—vender -bienes. inmuebles —— 

s|  Pertenecientes a la Compañía, con-.la- autorización de-—la-— 

s| —Jun ta General de Socios.- 1) Aceptar garantías-en—favor——| 

7| de la Compañía, así. como. aceptar hipotecas de-bienes——— 

E ej. ajenos _en garantía _de transacciones -—comercíales=——j)— 

9|  Conferir poderes generales. que —tengan- relación. con—tos——— 

t0o| _Degocios sociales  de--—la-. Compañía, —-—previa——a—— 

m| autorización de la Junta General.—-—k)-Presentar-a—ta-—— 

2] Junta General el. balance —anual -—y—tos-—batances—— 

13|—P: arciales, cuando lo. requiera.--1) —Convocar—a—la -Jurmta—— 

14 _Seneral de Socios ordinaria. y.-axtraordinaria, —— y) - ——   
15) _ Nombrar y remover legalmente. a -Los- empleados que-fueren—— 

1 | _Mecesarios.- m)  Obligar —a.—.-la--Compañía——eon— has——— 

17, facultades y atribuciones. que-——--a--este——respecto——| 

18| determinan las leyes y estos estatutos,--—suseriíbiendo-— - 

19 —bajo la denominación... -de.--"VERIPET.-—CIA-LTDA- "a —m—— 

20/- Comunicar al Presidente —su- nombramiento.—%) Presentar ———) 

2 2 la Junta General de Socios-—una-—memoria-—razonada——— 

22| acerca de la situación —económico-ftinanciera--de--—La-—--——— 

23/ Compañía y —de-los-——negocios—seciales-—o)--Llevar—el —— 

a4/_Libro de Actas de-—Juntas—Senerales,—el —Líbro—de—— 

25 Participaciones y Socios —y-—los-—demás-—de- -La- Compañía. ————— 

26) En asuntos cuya cuantía-—sea- superior e la cantidad     
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2|-aprobación- de-la-.—Junta- -GSeneral-de Socios-—q)Ejerter——— 

3|-1as- -facultades-que-son-—necesarias-de- acuerdo-a- la -Ley-—y———— 

4 a. - estos... estatutos.— - ARTICULO --— DECIMO —. MOVENO. => 

5 COMISARIOS:..La- Junta General nombrará. —cada- dos -años-4m--— —- 

$ |comisario principal y uno suplente, que podrán ser-o-no o 

7 sacios.. de. ..—.la  Compañia.——Las--atribuciones-—-—de--—106 ———— 

  8 Comisarios. serán Jas. puntualizadas---en--—la--Ley —de 

9| Compañías. ARTICULO —VIGESIMO.——En-——cuanto—a——La —— 

10) disclución y a la liquidación de la Compañía,-—se-estará—— 

fia lo  aravisto-—en—La—Sección —Ince—4e 32-48 de ——— 

12 Compañías, —deabiendo —resolver—la—Junta General —si-se —— 

13 nombra Jiquidador o —actúa-como—tal-el —Gerente-de 2 —- 

14| Compañia.—. ARTICULO. --WIGESIMO PRIMERO.-—-.-El -ajercicio--——— 

t7|_ ARTICULO... MIGESIMO.  -SEGUNDO..——Las—actas-de —da-— Hinta———— 

18|-General..se llevarán —bajo-el sistema de-hojas—aóiles ——— 

19 escritas. 3 máquina —0n—21--3NVer50-—y- reverso y deberán ———| 

21 eubricada-052-por--una——por—el-Secretario, e acuerdo —a——   
-blano—en-—el--—Atexto.”-ARFICULO --4Y1 GESIMO -FEREERO..--———— 

    

    

ado. e l--Doector - ALFONSO OPE Z - JARAMILLO para ————>   
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2| diligencias relacionadas -con-el-—perfteccionamiente—=*—— 

3|-. inscripción. en el Registro Mercantil,—inclusive parala——] 

4|-. Sonvocatoria_ a la. Primera Junta -General, --la- cual ——— 

s| . Presidirá.-—. _ARTICULO. VIGESIMO CUARTO.--En-. todo. 10-que--—— 

6] oO. _estuviere previsto en los presentes Estatutos—-se—— 

7 —_sujetará la sociedad. -A- la Ley de Compañias vigente —y—— 

e| —Jdemás leyes de la República. — Usted, Señor-Notario,-se——| 

91 servi —1aS.-. demás cláusulas de estile-- para-La—— 

  

10)__perfecta validez de la presente Escritura Pública: 

11 — Hasta aquí la —minuta, que -—queda-elevada-a—escritura- —- 

y _ pública con todo su valor ldegal,—La-misma—que- ha-side- —| 

te. 13 —elaborada y firmada. por -—el_doctor-—-ALFONSO-LOPEZ2—34=5— 

14 afiliado al Colegio.de. Abogados de-Quito, conmatricula —— 

15 —número tres mil _novecientos -sesenta-y-tres).-——Para-ta——| 

1w6| celebración del presente contrato ---de constitución - -de-— 

rm 17 compañía se ochservaron. todos-los- preceptos-legales-del —— 

| sel —Las fa — leída  que--—fue-——a-——-05-—comparecientes-—— 

19/ integramente por mi,--el -Notario,-se-ratifican--en-todo—— 

20|- An dicho y para constancia firman—cenmigo-—en-uridad-de——— 

  

  

  

RONAL..-TUTILLO-CHILIBUINGAS 

FO RREIL7 2 
27|-SRa! y BRIEL VILLEGAS --FORRES+=-=- == +0.    
26).       
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. CERTIFICADO DE DEPOSITO 

  

  

  

o DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 14 nuvietae 97 
$ Misas de 19 

25 . 

A QUIEN INTERESE: 

Mediant bante Ni 97 1 (la) S COn; . 

103. ROAD TOMO , INS. RICE OJEDA : 
1'050.000,00 

consignó en este Banco, un depósito de y 
UN MILTON CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES., 

CaprraL de LEÑA VIE CIA, HTA. 
hálta'la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

para INTEGRACION DE 
  

    

  

IN. OMA Ens PEL, SOCIO s 350.000, 44 LOR 
185. RONALD TUTTO /. 3507000,00 + 

—IN5-ARIOS OJEDA y 35000088 —————— 
á 

  

    

    

    

    

Atentamente, 

DNCD SEL 
Favio Puemif? Orbe 

  

orm, CC - 300 - A   
  

  

10. 

 



Se otorgó ante mii ya. en fe de 

elle confiero esta TERCERA copia certificadas sellada 

v Firmada, en  Quitos a catorce de noviembre de mid     novecientos noventa y siete. 

  

RAZOdna PHediante RKescalución Námera 2.1.1.1. 27223. de 

fecha dose de diciembre de mil novecientos noventa y “ 

siete, Emitida por el señor Daoctlay Alberto , 

Chiriboga costas intendente de Compañias de Quito, 

ero su Artícudla Segunda, apra da Conetitación de 

Compariia  WMEFPIPETO Clña. LTDA. Er das términos 

constantes de Esta ESCrituras CRAOEO a « dos de 

  

diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

    

       

Ed botar 

“CLO ELMTE 

SEFRTIMO DE QUITO 

FERNAMDO 

MIG 

  
  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO > 

  S 11 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUEION 

námero DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, — DEL SF. INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO, LE 02 DE DICIEMBRE DE 1997, bajo el 

número 3083 del Registro Mercantil, tomo  123.-— Queda archivada 
la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia  " VERIPET CIA. LTDA.".- Otorgada 

el 14 de noviembre de 1997, ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Guito DR. FERNANDO POLO. ELMIR.,. Se fijó ur 

extracto signado con el námero 20/.- Se da asi cumplimiento a 

lo establecido en el Art. SEGUNDO de la citada Resolución de 

conformidad con lo ordenado en el Decreto 7/22 de 22 de agosto 

de (19753, publicado en el Registro Oficial 8/3 de 2% de agosto 

del mismo año. Se anotó en el Repertorio bajo el número 

3o02lé6.. Quito, a ocho de diciembre de mil novecientos noventa 

y siete.” El REGISTRADOR. - 

  

    — [01 Julio Cés 
eE PR REGISTRADOR ME 

Le ¿AUTO ES o 

O 
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